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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ, D.C. 

-SALA DE FAMILIA- 

 

Bogotá, D.C., once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2.024). 

 

REF. APELACIÓN SENTENCIA –SUCESIÓN DE PEDRO ANTONIO 

RIAÑO GÓMEZ. 

 

De conformidad con lo previsto en el único parágrafo del artículo 318 del C. 

G. del Proceso, tramítese el recurso de reposición interpuesto contra el auto que 

negó una sucesión procesal, como de súplica. 

 

                                    CÚMPLASE 

 

         


